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Que los servidores públicos conozcan las generalidades de la 
Ley de Transparencia, la operación de los Sistemas de 
Solicitudes de Información (Infomex) y de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), así como el llenado de 
los formatos respectivos. 

Que los servidores públicos conozcan las generalidades de la 
Ley de Transparencia, la operación de los Sistemas de 
Solicitudes de Información (Infomex) y de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), así como el llenado de 
los formatos respectivos. 

OBJETIVO DEL CURSO 



Es un bien de dominio 
público en poder del 

Estado cuya titularidad 
reside en la sociedad, 

quien tendrá en todo 
momento la facultad de 

disponer de ella para los 
fines que considere. 

 
 
 
 
                                     

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Art. 2 LTAIP 



OBJETIVOS DE LA LTAIP 
Art. 3 LTAIP  

 Considerar principios de máxima 
apertura, gratuidad, sencillez y  
rapidez 

 Garantizar la rendición de cuentas 
 Impulsar la participación de la 

sociedad 
 Mejorar la calidad de vida 
 Consolidar la democracia 
 Establecer medidas de apremio y 

sanciones 



SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Cap. I de la LGTAIP 
http://www.snt.org.mx/ 
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SUJETO OBLIGADO 
Art. 33 LTAIP 

Art. 35-36 Art. 37-39 Art. 39 Art. 165-178 



Tienen un papel preponderante en el cumplimiento de la 
normatividad.  

1 • Resguardar la información según sus funciones. 

2 
• Cargar y actualizar la información relativa a las 

obligaciones de transparencia. 

3 
• Generar, en su caso, acuerdos de clasificación 

para ser turnados al Comité de Transparencia. 

4 
• Documentar la inexistencia de la información, en 

su caso. 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 



INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

Todo archivo, 
registro o dato en 
cualquier medio que 
los Sujetos 
Obligados generen, 
obtengan, 
transformen o 
conserven por 
cualquier título. 

De libre acceso 
Solicitudes de Información 
Título Cuarto, Cap. I LTAIP 
(Infomex) 

Obligaciones de Transparencia 
Título Quinto de la LTAIP 
(Plataforma Nacional de                          
Transparencia) 

Información 
clasificada 

Reservada 
Título Sexto, Cap. II 
(Derivada de las atribuciones 
del Sujeto obligado 

Confidencial 
Título Sexto, Cap. III 
(Datos personales) 



Artículos 
de la Ley Fracciones  Formatos Sujeto Obligado al que Aplica 

77 48 81 Obligaciones Comunes para Todos los Sujetos Obligados 
79 8 17 Poder Ejecutivo 
80 17 22 Poder Legislativo 
81 10 12 Poder Judicial 
82 6 8 Municipios 
83 13 35 Organismo Público Local Electoral 
84 1 1 Tribunal Estatal Electoral 
85 30 30 Partidos Políticos 
86 13 14 Comisión Estatal de Derechos Humanos 

87 7 13 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información 

88 9 11 Instituciones Públicas de Educación Superior 
89 8 15 Fideicomisos, Fondos Públicos, Mandatos o análogos 
90 8 8 Autoridades en Materia Laboral 

 
CUADRO GENERAL DE OBLIGACIONES   

 DE TRANSPARENCIA 



Reconocimiento de los Sujetos Obligados de las fracciones 
comunes que les corresponden como obligaciones de 

transparencia 

PROCESO  

1. Revisión por Sujeto Obligado  

2.Propuesta de aplicación 

3. Aprobación del Pleno 

4. Tabla genérica adecuada 

TABLA DE APLICABILIDAD 
(Art. 78 LTAIP) 

http://www.ichitaip.org 



En la página de cada 
ente público 

En la Plataforma Nacional 
de Transparencia 

¿DÓNDE SE PUBLICAN LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA? 

(Art. 71 LTAIP) 



- Lineamientos técnicos generales para la 
publicación de las                                                  

Obligaciones de Transparencia 

Emitidos por el 
Sistema Nacional de 

Transparencia 

Emitidos por el Pleno 
del Ichitaip 

- Diccionario de Datos de los Formatos 



CONTENIDO DE LOS LINEAMIENTOS 

• Definiciones (segundo) 
• Políticas de difusión de la información (cuarto) 
• Atributos de calidad y accesibilidad (quinto y sexto) 
• Políticas para actualizar información (octavo) 
• Políticas de aplicabilidad (noveno) 
• Políticas para la distribución de competencias y 

responsabilidad de la carga de información (décimo) 
• Políticas de verificación (décimo primero) 
• Políticas de accesibilidad de la información (décimo segundo) 
• Criterios para la publicación y homologación de la información 
• Tablas de actualización y conservación de la información 

 
 



PLATAFORMA NACIONAL 
(Art. 69 Y 70 LTAIP) 

Como sujeto obligado o  
como solicitante 

Como solicitante 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx 

























































Carga de Información 





















Ver guía de apoyo para el SiPOT 
ASPECTOS IMPORTANTES PARA EL LLENADO DE FORMATOS 

















 

CARGA DE INFORMACIÓN POR LOTES 



 































Formato de celdas. El llenado de celdas está predeterminado con tipo de letra, además de ser 
numérica, de texto, alfanumérica, etc., por lo que debe respetarse  dicha configuración. Cuando se trata de 
introducir fechas, deben ser dos dígitos para el día, dos para el mes, y el año completo, separados con 
diagonal. Ej. 01/06/2017 

ASPECTOS IMPORTANTES EN EL 
LLENADO DE FORMATOS 

Celdas vacías. Si no se tiene información para alguna celda, se puede dejar en blanco y en la 
celda de nota, es obligatorio fundar y motivar por qué no se cuenta con dicha información. Las últimas 4 
celdas, es decir, área responsable de la información, fecha de validación, fecha de actualización, y año al 
que se refiere la información, NO se pueden quedar en blanco. La celda de Nota puede ir vacía, pero si ser 
requiere usarla, cuenta hasta con 1000 caracteres. 

Resguardo de los datos personales. No deben publicarse datos personales, en 
todo caso, deberán realizarse versiones públicas 

Celdas con requerimiento de hipervínculos. Serán redireccionados a 
páginas de Internet relevantes, a  los creados en la OTM, o bien a una nube pública (no en PCs personales). 



Información inexistente. Cuando no exista información que requiera la celda, se aclarará 
en la Nota, o bien, se hará un acuerdo por parte del comité de Transparencia donde se funde y motive el 
por qué de la inexistencia de la información y se colocará en el hipervínculo, el cual debe iniciar desde 
Http://.  

Formatos compartidos. Algunos formatos por su naturaleza son de llenado compartido 
entre dos o más áreas administrativas. Lo recomendable es que sólo un área se haga responsable de 
recabar la información y cargarla en el Portal de la Plataforma Nacional. 

Ventanas hidden y ventanas de tablas. En la parte baja de algunos formatos 
aparecen unas ventanas denominadas hidden y otras de tablas. Las primeras abren catálogos y precisan 
contenidos de celdas, y las segundas deben ser llenadas para reflejar la información en el formato 
preestablecido, y no deben dejarse en blanco. En su caso, sólo se escribirá el número 1 en el formato y en el 
ID de la tabla se escribirá también el mismo número, aunque el resto de las celdas de la ventana de tabla se 
queden en blanco. 

Sustituir información. Cuando la información se sustituye, se hace por años, no por 
trimestres o semestres. 



Documentos para consulta. Para el llenado de los formatos se deben consultar los 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de las Obligaciones 
de Transparencia y el Diccionario de Datos de los Formatos de la Federación, ambos ubicados en la página 
del Ichitaip en el banner “Material  y documentos”. 

Formatos en versión 97-2003. Cuando se descargan los formatos de la Plataforma 
dará la opción de cambiarlo a la versión más reciente, mas no se debe aceptar, sino guardar el formato con 
la versión 97-2003, de lo contrario no permitirá cargarlo. 

Fecha de validación. Es la fecha en la que se carga la información. El día, mes y año en que el 
sujeto obligado valida la vigencia de la información publicada. Esta fecha siempre debe ser igual o posterior 
a la de actualización. 

Fecha de actualización. Es el día, mes y año en que el sujeto obligado modificó y puso al 
día por última vez la información que está publicada en su página de Internet y en la Plataforma Nacional, y 
corresponde al trimestre, semestre o año, según sea el caso. 



PORTAL DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL 

http://transparenciachihuahua.org.mx/ 





































































VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA 

Órgano 
Garante 

verifica por  

- Oficio (2 x año)                                                             
- Petición de parte 

Pleno emite 
Dictamen  

       - Cumplió obligaciones 
                 - No cumplió 

No cumplimiento 

20 días hábiles                                 
para subsanar 



 
 Notificación a 
superior 
jerárquico. 
  
5 días para 
subsanar. 

No subsana Subsana 

Acuerdo de 
cumplimiento. 

No subsana 

Procedimiento de 
responsabilidad. 

VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA 



Presentación de la denuncia 
ante los Organismos garantes 

 
Solicitud por parte del organismo 

garante de un informe al  
sujeto obligado 

 
Resolución de la denuncia 

 
Ejecución de la resolución  

de la denuncia 

PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 

Nombre del sujeto obligado 
 

Descripción del  
incumplimiento 

 
Medios de prueba 

 
Nombre del denunciante 

CUALQUIER PERSONA 
PUEDE DENUNCIAR 

Medio electrónico 
 (Plataforma Nacional,                 

correo electrónico) 
Por escrito  

(físicamente) 

DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO 
(Art. 102 LTAIP) 



DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO 
(Art. 102 LTAIP) 

Cualquier persona podrá denunciar ante el Organismo Garante la falta de 
publicación de las obligaciones de transparencia. 

Interposición  
de la denuncia 
ante el Organismo 
Garante 

 

El Órgano Garante 
resuelve sobre su 
admisión. 

3 días 

El Órgano Garante 
solicitará al Sujeto 
Obligado rinda 
informe. 

3 días 

El Sujeto Obligado 
rendirá informe con 
justificación dentro 
de los 3 días hábiles 
siguientes. 

3 días 

El Órgano Garante 
podrá realizar 
verificaciones 
virtuales, y en su 
caso, el Sujeto 
Obligado deberá 
responder los 
mismos 3 días 
hábiles siguientes 
a la notificación. 

3 días 20 días 

El Órgano Garante emitirá la 
resolución correspondiente dentro 
de los 20 días hábiles siguientes al 
término del plazo en que el SO debe 
presentar su informe. 

3 días 

El Órgano Garante 
notificará la 
resolución al 
denunciante y al 
SO dentro de los 3 
días hábiles 
siguientes a su 
emisión. 



Cualquier persona podrá denunciar ante el Organismo Garante la falta de 
publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y demás 
disposiciones aplicables. 

El SO contará con 
15 días para 
informar sobre el 
cumplimiento de 
la resolución. 

15 días 

Recibido el Informe, el 
Órgano Garante emitirá un 
acuerdo de cumplimiento 
y ordenará el cierre del 
expediente. 

Cuando el Órgano Garante considere que existe un 
incumplimiento de la resolución, notificará por 
conducto de la UT del SO para que en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles posteriores al aviso de 
incumplimiento el Pleno imponga las medidas de 
apremio o determinaciones procedentes. 

5 días 

DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO 
(Art. 102 LTAIP) 



INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

Todo archivo, 
registro o dato en 
cualquier medio que 
los Sujetos 
Obligados generen, 
obtengan, 
transformen o 
conserven por 
cualquier título. 

De libre acceso 
Solicitudes de Información 
Título Cuarto, Cap. I LTAIP 
(Infomex) 

Obligaciones de Transparencia 
Título Quinto de la LTAIP 
(Plataforma Nacional de                          
Transparencia) 

Información 
clasificada 

Reservada 
Título Sexto, Cap. II 
(Derivada de las atribuciones 
del Sujeto obligado 

Confidencial 
Título Sexto, Cap. III 
(Datos personales) 



Cualquier persona 
puede presentar una 
solicitud de acceso a la 
información ante la 
Unidad de 
Transparencia.                         
(Art. 40 LTAIP) 
 

La solicitud puede 
presentarse a través de 
la Plataforma Nacional, 
en la oficina u oficinas 
designadas para ello, 
vía correo electrónico, 
correo postal, 
mensajería, telégrafo, 
verbalmente 
o cualquier medio 
aprobado por el 
Sistema Nacional.                         
(Art. 44 LTAIP) 
 
 

Requisitos: 
1. Domicilio o medio 

para recibir 
notificaciones. 

2.  2. Descripción de la 
Información 
solicitada. 

3. Sujeto Obligado.                           
 
(Art. 46 LTAIP) 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 



SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

Solicitud de  
información con 
opción de  su 
reproducción. 

Lapso para 
responder la 
solicitud. Solicitud de 
prórroga. 
Determinación del 
costo de la 
reproducción en su 
caso. 

3 
dí

as
 

Prórroga de 5 días 
para responder la 
solicitud. 

Adjudicación 
de la solicitud 
por el SO. 

10 días 

Interposición de 
Recurso de 
revisión 15 días 
posteriores a la 
respuesta del SO. 

5 días 15 días 

La UT podrá requerir al 
solicitante la precisión de 
los datos de la solicitud. 

El Órgano Garante 
cuenta con 30 días 
para resolver el 
Recurso de Revisión. 
Por otra parte, el 
solicitante cuenta con 
30 días para realizar 
el pago de la 
reproducción y/o 
envío de la 
información.  

30 días  

En caso de haberse 
realizado el pago de 
la reproducción de 
la información, el 
Órgano Garante 
deberá conservarla 
por otros 30 días.  

30 días  

60 días  

5 
dí

as
 







REGISTRO DE INGRESO 
Como Solicitante o como Sujeto Obligado 

 

Sujeto Obligado  
Debe contar con usuario y 

contraseña. 

Solicitante  

Debe crear un 
usuario y 

contraseña propios 

Se los proporciona el 
Departamento del Sistema de 

Información  Pública del Ichitaip 



ENTRAR A INFOMEX COMO 
SOLICITANTE 



Susana 
Susana 

******** 

******** 

REGISTRO DE USUARIO 
Ingresa a la Plataforma. Solicita registro. 
Proporciona datos personales (obligatorios: nombre, usuario, contraseña y pregunta y 
respuesta secreta). 
Otros datos opcionales. 
Crear usuario y contraseña. Mínimo seis caracteres (distingue entre minúsculas y 
mayúsculas).  
 



SELECCIÓN DEL TIPO DE SOLICITUD,  ELABORACIÓN DE LA PREGUNTA 
Y EL SUJETO OBLIGADO A QUIEN SE VA A DIRIGIR LA PREGUNTA 

Una vez que se llenaron los campos requeridos, se da inicio al procedimiento para 
realizar la pregunta al Sujeto Obligado. 
 

Programas que ofrecen 

Durante el 2017 

Tipo de solicitud:  Información pública 
ó de Protección de datos personales 

Centro de Atención y Prevención Psicológicas 
Unidad de Transparencia del Centro de Atención y Prevención Psicológicas 

Organismo descentralizado de la Administración Pública Municipal 



¿CÓMO CONTACTARNOS CON EL 
SOLICITANTE? 

Posteriormente se indica cómo contactarse con el solicitante. En este caso el solicitante 
elije por medio electrónico a través de Infomex, sin costo. 



¿CÓMO DESEAS RECIBIR LA 
RESPUESTA? 

Se indica cómo se desea recibir la respuesta. En este caso, por medio electrónico a 
través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 



DATOS GENERALES 
Finalmente se envía la solicitud de información al Sujeto Obligado. 

Susana 



GENERACIÓN DE ACUSE DE 
RECIBO EN PDF 

El sistema genera un archivo en PDF con el acuse de recibo, del cual deberá conservarse 
el folio a fin de poder consultar con ese número la respuesta a la pregunta realizada en 
un lapso máximo de 10 días hábiles. 

Unidad de Transparencia del Centro de Atención y Prevención Psicológicas 



ACUSE DE RECIBO 

055232017 

Susana 

Programas que ofrecen 
Durante el 2017 

Centro de Atención y Prevención Psicológicas 



ENTRAR A INFOMEX COMO                                  
SUJETO OBLIGADO 



******** 

TUCap4509 



BUSCAR SOLICITUDES 
TODAS, TERMINADAS O PENDIENTES 

Todas: solicitudes respondidas, en proceso y nuevas.       

Terminadas: solicitudes ya respondidas. 

Pendientes: solicitudes nuevas o en proceso. 

Número  de folio: 9 números,  primeros  5  el consecutivo, últimos 4 el año.      



Si se encuentra subrayado el texto, hay que dar clic y 
continuar. 

EN EL SUBTÍTULO “PASO” SEGUIR EL 
PROCEDIMIENTO 



UT RECIBE Y DETERMINA 
COMPETENCIA 



SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES 



 

TIPO DE RESPUESTA 



 

CLASIFICACIÓN DE LA PREGUNTA 



CAPTURAR RESPUESTA TERMINAL 



CAPTURAR RESPUESTA TERMINAL 



ELEGIR ARCHIVO PARA CARGAR, 
EN SU CASO 



ADJUNTAR ARCHIVO, EN SU CASO 



CAPTURAR NOMBRE DEL TITULAR DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA  Y LA 

LOCALIDAD 



CERRAR SESIÓN 



ENTRAR NUEVAMENTE A 
INFOMEX COMO SOLICITANTE 



COMO SOLICITANTE PARA BUSCAR LA 
RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN REALIZADA  



ENTRAR A “SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES” 
PARA BUSCAR LA RESPUESTA DE LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN REALIZADA  



SOLICITANTE BUSCA LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN REALIZADA,              CON EL 

NÚMERO DE FOLIO QUE SE LE PROPORCIONÓ EN EL 
ACUSE DE RECIBO 

055232017 1 

2 



SOLICITANTE LOCALIZA EL PASO DE                                         
“RECIBIR RESOLUCIÓN FINAL” 

055232017 



SOLICITANTE LOCALIZA EL PASO DE                                         
“RECIBIR RESOLUCIÓN FINAL” 



SOLICITANTE TIENE ACCESO A LA 
“DESCRIPCIÓN DE LA RESPUESTA” 

1 Información en archivo adjunto en PDF 



SOLICITANTE TIENE ACCESO A LA 
“DESCRIPCIÓN DE LA RESPUESTA” 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 



 FALTA de respuesta a las solicitudes de información en los plazos 
señalados en la normatividad aplicable 

  ACTUAR con negligencia, dolo o mala fe, al no difundir la 
información relativa a las obligaciones de transparencia 

 INCUMPLIR los plazos de atención 

USAR, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o 
inutilizar, total o parcialmente, sin causa legítima 

 ENTREGAR información incomprensible 

NO ACTUALIZAR la información 

DECLARAR la inexistencia de la información cuando exista 

INFRACCIONES 
Art. 165 LTAIP 



 
Apercibimiento por escrito. 

Multa de doscientas cincuenta a ochocientas cincuenta 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente. 

Multa de ochocientas a mil quinientas veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Separación temporal del cargo público hasta por seis meses.  

Separación definitiva del cargo público. 

Inhabilitación para el ejercicio de un cargo público, hasta 
por seis años.  

SANCIONES 
Art. 172 LTAIP 





Estamos a sus órdenes 
 
Ave. Teófilo Borunda Ortiz 2009 
Col.  Arquitos  
C.P. 31205 
Chihuahua, Chih. 
 
Teléfonos y fax:  
(614)  201 3300  Ext. 205 
 
 
 
 

www.ichitaip.org.mx 
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